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ACTA No. 233-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

TQ'IOI_.k.\_ CC'N"r[t.,C QS.C' 
f.l.f\TOI"AL :'E.. EC..JA-00~ 

Aprobada en sesión 
Pleno de 23 de junio 
2015, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 12 DE MAYO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce día del mes de mayo de dos mil 
quince, a las quince horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, 
se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz 
Bonilla. No asiste el señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del 
Tribunal, por cuanto se encuentra en el cumplimiento de actividades jurisdiccionales 
propias de las señoras juezas y señores jueces del Tribunal. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

Las juezas y jueces asistentes aprueban por unanimidad el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación de actas de las sesiones ordinarias Nos. 224, de 17 de marzo de 
2015; 225, de 24 de marzo de 2015; y, extraordinaria No. 226, de 26 de marzo 
de 2015; 

2. Conocimiento y resolución del Oficio Nro. CNE-DNRII-2015-0130-0f, de 8 de 
mayo de 2015, suscrito por el licenciado Roberto José Escudero Izquierdo, 
Director Nacional de Relaciones Internacionales e lnterinstitucionales 
encargado, del Consejo Nacional Electoral, en el que extiende una invitación 
para participar en el VI Encuentro de Magistradas Electorales de lberoamérica; 

3. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita vía correo electrónico 
por la señora Patricia Cardozo Saldaña, en el que solicita la confirmación del 
delegado o delegada que representará al Tribunal en la VIl Conferencia 
Iberoamericana sobre Justicia Electoral, a desarrollarse del 1 al 4 de julio de 
2015, en Cusca- Perú; y, 

4. Asuntos varios. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone a las 
señoras juezas y señor juez incorporar un punto más en el orden del día. Al efecto, el 
Pleno del Organismo aprueba conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

1. Aprobación de actas de las sesiones ordinarias Nos. 224, de 17 de marzo de 
2015; 225, de 24 de marzo de 2015; y, extraordinaria No. 226, de 26 de marzo 
de 2015; 

2. Conocimiento y resolución del Oficio Nro. CNE-DNRII-2015-0130-0f, de 8 de 
mayo de 2015, suscrito por el licenciado Roberto José Escudero Izquierdo, 
Director Nacional de Relaciones Internacionales e lnterinstitucionales 
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encargado, del Consejo Nacional Electoral, en el que extiende una invitación 
para participar en el VI Encuentro de Magistradas Electorales de lberoamérica; 

3. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita vía correo electrónico 
por la señora Patricia Cardozo Saldaña, en el que solicita la confirmación del 
delegado o delegada que representará al Tribunal en la VIl Conferencia 
Iberoamericana sobre Justicia Electoral, a desarrollarse del 1 al 4 de julio de 
2015, en Cusca- Perú; 

4. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el señor Emiliano 
Rivera Bravo. Presidente del Consejo Nacional Electoral, y el señor Carlos Ariel 
Sánchez Torres, Registrador Nacional del Estado Civil de Colombia, mediante 
el cual invitan a la Reunión Extraordinaria de la Uniore a celebrarse del 14 al 17 
de julio de 2015, en Cartagena, Colombia; y, 

5. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DE ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Nos. 224, DE 17 DE 
MARZO DE 2015; 225, DE 24 DE MARZO DE 2015; Y, EXTRAORDINARIA No. 226, 
DE 26 DE MARZO DE 2015. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 376-12-05-2015: Aprobar, sin observaciones, las actas de las 
sesiones ordinaria No. 224, de 17 de marzo de 2015 y extraordinaria No. 226, de 26 
de marzo de 2015; y, con la observación de forma presentada por la abogada Angelina 
Veloz Bonilla, el acta de la sesión ordinaria No. 225, de 24 de marzo de 2015. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO Nro. CNE-DNRII-2015-0130-0F, DE 
8 DE MAYO DE 2015, SUSCRITO POR EL LICENCIADO ROBERTO JOSÉ 
ESCUDERO IZQUIERDO, DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES E INTERINSTITUCIONALES ENCARGADO, DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, EN EL QUE EXTIENDE UNA INVITACIÓN PARA 
PARTICIPAR EN EL VI ENCUENTRO DE MAGISTRADAS ELECTORALES DE 
IBEROAMÉRICA. 

Por Secretaría se da lectura del Oficio Nro. CNE-DNRII-2015-0130-0F, de 8 de mayo 
de 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno Presidente del Tribunal, manifiesta que este 
es un evento de gran transcendencia que está vinculado a magistradas, por lo que b 
propone que la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés y la señorita abogada 
Angelina Veloz Bonilla, participen en calidad de representantes del Tribunal. 
Asimismo, en el caso del señor Presidente del Tribunal, se coordinará con el , 
Presidente del Consejo Nacional Electoral las actividades en las que deba participar. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: ~ 
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RESOLUCIÓN No. 377-12-05-2015: Autorizar a las señoras Jueces doctora Patricia 
Zambrano Villacrés y abogada Angelina Veloz Bonilla, participar en el VI Encuentro de 
Magistradas Electorales de lberoamérica denominado "Democracia con Enfoque de 
Género", a desarrollarse en la ciudad de Quito, el18 y 19 de mayo de 2015. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO POR LA SEÑORA PATRICIA CARDOZO SALDAÑA, EN 
EL QUE SOLICITA LA CONFIRMACIÓN DEL DELEGADO O DELEGADA QUE 
REPRESENTARÁ AL TRIBUNAL EN LA VIl CONFERENCIA IBEROAMERICANA 
SOBRE JUSTICIA ELECTORAL, A DESARROLLARSE DEL 1 AL 4 DE JULIO DE 
2015, EN cusca- PERú. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita la presencia 
de la señora Alexandra Pérez Tubón, Asistente de Presidencia. 

Una vez que se incorpora a la sesión del Pleno la señora Alexandra Pérez Tubón, 
Asistente de Presidencia, el señor Presidente del Tribunal solicita informe al Pleno 
respecto de la invitación para la VIl Conferencia Iberoamericana sobre Justicia 
Electoral. 

La señora Alexandra Pérez Tubón, Asistente de Presidencia, manifiesta que los 
organizadores han comunicado su voluntad de asumir el costo de los pasajes aéreos a 
más de los de hospedaje, alimentación y traslados internos, en el caso de que el 
Tribunal Contencioso Electoral no pueda asumirlos .. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al Pleno del 
Organismo, en vista de que no puede asistir, se autorice a la señorita abogada 
Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales 
en el exterior, a fin de que pueda participar en dicho evento. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 378-12-05-2015: Autorizar a la abogada Angelina Veloz Bonilla, el 
cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe en la VIl 
Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, a desarrollarse del 1 al 4 de julio 
de 2015 en Cusca, Perú. Los gastos que se generen por la participación de la señora 
Jueza, serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del 
Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de 
junio de 2014. 

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
SEÑOR EMILIANO RIVERA BRAVO, PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, Y EL SEÑOR CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES, REGISTRADOR 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE COLOMBIA, MEDIANTE EL CUAL INVITAN A 
LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA UNIORE A CELEBRARSE DEL 14 AL 17 
DE JULIO DE 2015, EN CARTAGENA, COLOMBIA. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Pleno del Organismo adoptó la Resolución No. PLE-TCE-362-17 -03-2015, en la que 
se dispuso que el Secretario General envíe atento oficio al señor Salvador Romero 
Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL), indicando 
que el Tribunal Contencioso Electoral enviará a sus dos delegados para participar en 
la Reunión Extraordinaria de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales 
(UNIORE), a desarrollarse en Colombia del 14 al 17 de julio de 2015; sin embargo, y 
por encontrarse el Organismo en periodo de transición, se informaría oportunamente 
los nombres de los representantes del Tribunal para la reunión. Indica que al haberse 
suspendido del proceso de renovación parcial del Tribunal las señoras juezas y 
señores jueces deben continuar con sus funciones, por lo que considera oportuno que 
se trate este asunto. 

La señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, propone que, a más 
del señor Presidente del Tribunal, asista la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, 
Juez del Tribunal. 

Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 379-12-05-2015: Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal, y a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, el cumplimiento de 
servicios institucionales en el exterior, a fin de que participen en la Reunión 
Extraordinaria de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales, UNIORE, a 
desarrollarse del 14 al 17 de julio de 2015 en Cartagena, Colombia. Los gastos que se 
generen por la participación del señor Presidente y la señora Juez, serán cubiertos por 
los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración 
de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

QUINTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

Por Secretaría se da lectura del oficio S/N, suscrito por el doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo 
Electoral de Unasur, en el que solicita la designación, en coordinación con el Consejo 
Nacional Electoral, de un delegado para integrar una misión del Consejo Electoral de 
Unasur en las Elecciones Generales de la República de Surinam, a desarrollarse el 25 
de mayo de 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que además 
llegó otra invitación para Guyana, y que respecto a estas invitaciones se comunicó vía 
telefónica con el Presidente del Consejo Nacional Electoral, y se acordó que como lo 
de Guyana era inmediato, y no podía resolver respecto de la invitación sin poner a 
consideración del Pleno del Organismo, el Consejo Nacional Electoral designe al 
representante y el Tribunal Contencioso Electoral destine al representante que viajará 
a Surinam. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 380-12-05-2015: Autorizar a la doctora Patricia Zambrano 
Villacrés, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que 
participe en la misión del Consejo Electoral de la Unión de Naciones Suramericanas, 
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UNASUR, en las Elecciones Generales de la República de Surinam, a desarrollarse 
del 18 al 28 de mayo de 2015. Los gastos que se generen por la participación de la 
señora Juez, serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente 
del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de 
junio de 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que ha 
llegado a su conocimiento la Acción de Protección con Medida Cautelar interpuesta 
por el señor Diego Fabián Villavicencio Calvopiña, en contra del abogado Fernando 
Enrique Cedeño Rivadeneira, Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, proceso que fuera conocido por la doctora Yolanda Portilla Ruiz, Juez 
Ponente de Unidad de Tránsito de Pichincha, que resuelve aceptarla y establece como 
reparación integral la suspensión inmediata de todo el Concurso de Mérito y Oposición 
para la renovación parcial del Tribunal Contencioso Electoral. Indica que al no ser 
parte procesal la información le ha llegado a través de los medios de comunicación, 
sin embargo, es de importancia que lo conozca el Pleno del Organismo por cuanto la 
decisión conlleva que las señoras juezas y señores jueces deberán actuar en 
funciones prorrogadas. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, manifiesta que al 
conocer mediante el medio de comunicación "La Mira" que ha sido declarado nulo el 
proceso para la designación de los jueces del Tribunal, consideró pertinente poner en 
conocimiento del señor Presidente del Tribunal sobre la suspensión del Concurso. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, cree que las señoras 
juezas y señores jueces deben continuar con las actividades que le son inherentes a 
su cargo, mientras no concluya el proceso para la designación de los jueces que 
integrarán el Pleno del Organismo en la renovación parcial. 

Luego de que se an tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agrade e por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausu la sesión a las quince horas con cincuenta nutos. 

ca Mancheno 
E 
ONTENCIOSO ELECTORAL 
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